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e 
¿qe ca U RESOLULION Ho. 38-2-2-8 ANN 

ME, MARIGLORIA CORNEJO COUSITN 

INTENDENTE DE LOMPANIAS CE QUAYTAQUIL. ENCARGADA 

Ep esercicin de las atriluciones señaladas por la 28ñols 

Superiote$niente de Compañias “egún Resolución Ho. AaDn-86S- 

22t del Gi de diciembre de 1 y. pol el Señor 

uperintenente de  Giiapanlas Interino, en au Resolución 

Ho. ADE SAaloa del 2% de alrad de 1: 

Q
e
 

Cano IDbDeES adas: 

dul el ¿4d abril de 148%, “e la o0tol gado ante el 

Hotaría  quiato del cantón aida y quid, du tor tuistavo 

laico Ledesma, da es as pública de constilución de 

la (Caumpanñia de Besponzabilidad timitada  —denaminada 

“LABORATORIOS BARRY C. ADTA."; 

GQUí el <snor Jorge González: Lapele, on el patroci- 

tus del alogada Hillias Girtetíi ú., ha solicitado da 

aprobación de la indicada esctitura publica, 4 cuyo 
etitita ha presentado Cinca. copjas certificadas de la 
Mia, 

QUE se ha presentado el csrtificado de afiliaciór a 
la Cásara de industrias de Guayaquil, con el No.o0.303 de 

23 de abril de 19%: 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

Sc DARLA 303 del 1 de mayo de 198%, ha emitido 

informe favorable pera la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cunplimiento alos 

requisitos legales respectivos; 

En estercicio de Jas atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RES urLYyEeoo: 

ARTICULO PRIMERO, + CeRoBaR dla constitución de 

"LABORATORIOS BARRY CC. LTDA. ", con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, con un capital social de SETECIEN- 

TO ATL SUCRES. dividido +=n setercientas participaciones 

de un mil e4cres  cads una, de conformidad con dos 

términos constantes en la referida escritura pública, 

con dla siguiente modificación a su estatuto social: En 

élo frticulo Septimo, luego dez: "mayor circulación, 
' 

agrégueses: "en el domicilio principal de la Lompañia”
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Foja 2 de 
Resol. No. 88- 2 30007 

cia. "LABORATORIO O. LIDO.” 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública 38 publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ajemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución, con la modificación constante en 

0 el Artículo Primero y siente razón de esta anotación. 

+ ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantíl del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales”, la indicada esci itura 

pública junto con la presente Resolución, con la 
moditicación constante en el Artículo Primero; y, l) 

cumpla corn las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

] " CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

| COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 13 M00 1983 

    Ab. Marigloria/Cófnejo Cousin 

INTENDENTE DE COMPANTAS ENCARGADA 
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Cartífico que con fecha de hoy 

da inscrita esta Resolución de fojas 11.606 a 11.607, 
número 1.148 del Registro Mercantil, Libro de Industría 
les y anotada bajo el número 8.500 del Repertorio.-Guaya 
quil, veinte de Mayo de míl 

El Registrador Mercantil. 

  

      
  

    

vecientos ochenta y och 

X_AB. HECTOR MIGUEL AJÉÍVA 
Regisuador Meccontil Cantón Gunyoqué  


